
  
 

CALLE 4 No. 2 – 17, CALLE LA HUMAREDA 

Rio de Oro, Cesar 

jprmriodeoro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 

Rio de Oro, Cesar 

 
 

TRASLADOS 
 
 

QUE SE SURTE EN LA PAGINA WEB – RAMA JUDICIAL - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
RIO DE ORO, CESAR, Y QUE SE HACE CONSTAR EN LA PRESENTE LISTA  

–Art. 110 C.G.P.- 
 

 
RADICADO:   2022-00013-00 
CLASE:   VERBAL SUMARIO - RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 
DEMANDANTE:  CESAR TULIO CASELLES 
APODERADO:  JOSE ARMANDO DAZA 
DEMANDADO:  MIRIAM CASADIEGOS OSORIOA 

 
 
 

DILIGENCIA QUE SE FIJA EN TRASLADO 
 
 

Queda en traslado la RENDICION DE CUENTAS presentada por la parte demandada y conforme lo 
estipulado en los Artículos 379, 110 CGP y el DECRETO 806 de 2020. 
 
El traslado se publicará en la página web de la Rama Judicial y estará a disposición de las partes a partir 
del día quince (15) de marzo de 2022 y empezara a correr a partir de las ocho de la mañana (8:00 AM) del 
día dieciséis (16) de marzo de 2022, hasta las cinco de la Tarde (5:00 PM) del día treinta (30) de marzo de 
2022. 
 
 
 

______________________ 
JHON LEONARDO PAEZ 

Secretario 
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JAIME LUIS CHICA VEGA 

Especialista en Derecho Administrativo  

Universidad Santo Tomas de Bucaramanga 

 
 

Oficina en la Calle 1 # 5 - 49 b. Sta. Marta – R/Oro. 

 Cel. 301 452 39 11     

Correo: sameduis1980@hotmail.com 

 

 

Doctora: 
LAURA LIIZETH PEÑARANDA OSPINA 

Juez Promiscua Mpal de R/Oro. 
E.   S.   D. 
  

 
PROCESO: RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 
DTE: CESAR TULIO CASELLES CASADIEGOS 

DDA. MIRIAM CASADIEGOS OSORIO 
RADICADO: 2022-00013-00  
 

 
JAIME LUIS CHICA VEGA,  mayor  y  vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de su firma, actuando en esta ocasión de conformidad con el 
poder que me ha otorgado la demandada MIRIAM CASADIEGOS OSORIO, mujer mayor de edad, 
vecina de Aguachica, identificada con la C.C. 26.861.722 de R/Oro., con correo electrónico 

miriamcasadiegos20@gmail.com ,  por medio de este escrito procedo a contestar la demanda como 
sigue a continuación: 
 

 
A LOS HECHOS RESPONDO: 

 

 
1.- AL PRIMER HECHO: Es cierto.  
 

2.- AL SEGUNDO HECHO: Es cierto.   
 
3.- AL TERCER HECHO: Es cierto.  

 
4.- AL CUARTO HECHO: Es cierto, aclarando que los arriendo corresponden a los meses de mayo a 

agosto de 2021. 
 
5.- AL QUINTO HECHO: Parcialmente cierto, sin embargo es oportuno informar al despacho que dicha 

decisión fue tomada por la mayoría de los copropietarios, no olvidemos que el demandante solo 
representa el 4,6%, lo que quiere decir que más del 95% de los copropietarios apoyan la gestión de 
la demandada. 

 
6.- AL SEXTO HECHO: No es cierto que no se le haya participado, sino que debido a la ruptura de los 
diálogos directos entre demandante y demandada, el demandante no ha solicitado dicha información, 

para participarle de los ingresos y egresos a los que también tiene derecho el accionante.  
 
7.- AL SEPTIMO HECHO: No es cierto, primero no sé de qué “MISA” hace referencia el apoderado del 

demandante, segundo la convocada no evadió las pretensiones, sino que en dicha conciliación 
esperaba encontrarse con el convocante quien dicho sea de paso, no hizo presencia en la Notaría 
Única de Rio de Oro.  

 
8.- AL OCTAVO HECHO: No es un hecho.  

 
  

DE LAS PRETENCIONES 

 
Mi representada procede a través de escrito anexo a esta contestación a rendir las cuentas solicitadas 
por el demandante, con base en esa rendición ruego a su despacho desatender las demás 

pretensiones, no obstante del saldo a favor que llegare a resultar se procederá a entregar la cuota 
correspondiente a favor del demandante. 
 

 
 

P R U E B A S  Y  A N E X O S 

 
DOCUMENTALES: 
 

a). Informe detallado de los ingresos y gastos generados por el predio en mención. (Rendición de 
cuentas), copia de soportes. 
 

b). Certificado de pago de honorarios profesionales de abogado. 
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JAIME LUIS CHICA VEGA 

Especialista en Derecho Administrativo  

Universidad Santo Tomas de Bucaramanga 

 
 

Oficina en la Calle 1 # 5 - 49 b. Sta. Marta – R/Oro. 

 Cel. 301 452 39 11     

Correo: sameduis1980@hotmail.com 

 

 

c). Poder a mi favor. 
 

 
 

 

 
N O T I F I C A C I O N E S 

  

 
Mi poderdante en el correo electrónico miriamcasadiegos20@gmail.com  
 

 
El suscrito en la Secretaría de su despacho o en la oficina ubicada en la Calle 1 # 5 – 49, barrio Santa 

Marta – Río de Oro, mi cuenta de correo electrónico es como aparece en el pie de página de esta 
demanda  sameduis1980@hotmail.com  , celular 301 452 39 11. 
 

 
Manifiesto bajo juramento que los documentos originales reposan en manos del Suscrito. 
 

 
 
Atentamente,  

 

 
 
    
JAIME LUIS CHICA VEGA 

C.C. 18.903.897 de Río de Oro 
T.P. 146998 de C. S. de la J.  
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Aguachica, Cesar 25/02/22 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE SUCESIÓN  

1. Honorarios pagados al abogado, Dr. Jaime Luis Chica por concepto de:  

a. Sucesión  

b. Proceso reindicatorio de los predios Remolino y el Oasis  

c. Defensa en proceso de pertenencia de los mismos predios  

d. Legalización y formalización de contrato sobre predio Remolino Verdales  

2. Pago de impuestos de los predios: Remolino, Verdales y el Oasis desde el 2010 

hasta febrero 15/22   

3. Fotocopia de escritura y registros de instrumentos públicos ($40.000)  

4. Paz y Salvo de la secretaria de hacienda de los predios:  

 El Oasis la suma de $13.000  

 Remolino la suma de $8.000  

 Cancelación de embargo de los predios el día 04-01-2021 la suma de 

$32.000 

 Cancelación de registro de instrumentos públicos en Aguachica Cesar el día 

27-09-2021 la suma de $212.700 

 Cancelación de registro de instrumentos públicos en Aguachica, Cesar el día 

27-09-2021 la suma de $217.000 

 Pago de recaudo de facturas BBVA en Aguachica, Cesar el día 17-09-2021 

la suma de $337.000  

5. Fotocopias e Impresiones de sucesión el día 27-09-2021 la suma de $21.000  

6. Paz y salvo de impuestos Alcaldía de Rio de Oro el día 13-09-2021 la suma de 

$30.200 

7. Publicaciones de edicto Radio Catatumbo Ocaña el día 09-10-2018 la suma de 

$10.000 

8. Dictamen parcial proceso reindicatorio Juzgado Promiscuo de Rio de oro el día 26-

10-2020 al perito William Alonso Rincón la suma de $100.000  

 Visita Judicial predios el Oasis y Remolinos el día 18-02-2021 al perito 

William Alonso Rincón la suma de $600.000  

 Avaluó comerciales predios el Oasis y Remolino el día 20-01-2021 al perito 

William Alonso Rincón la suma de $350.000  

9. Pago de secuestre proceso de sucesión el día 23-04-2019 al Señor Juan Carlos 

Sanjuán la suma de $300.000  

10. Honorarios de secuestre y otra referencia proceso de liquidación y sucesión el día 

18-01-2018 hasta 10-11-2021 la suma de $1.100.000  

 

 

 

 

 



Aguachica, Cesar 25-02-2022 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PREDIO REMOLINO VERDALES  

1. El señor Elivey Trillos tiene arrendado el predio por la suma de $1.000.000 

(Contrato realizado por el señor David Alberto Caselles Casadiegos- Fallecido)  

 El día 31-08-2021 el señor Elivey consigno a la cuenta de Crediservir de la 

señora Miriam Casadiegos la suma de $4.000.000 de: Mayo, junio, julio y agosto  

 Se canceló la suma de $2.000.000 al Dr. Jaime Chica que se debían de 

Honorarios de sucesión  

 Se canceló la suma de $130.000 al Dr. Jaime Chica de: citación 

conciliación notaria de Ocaña  

 Se canceló la publicación de edicto el día 10-09-2021 la suma de $90.000 

 Se canceló a la Dra. Jessica Amaya Álvarez repartidora de la sucesión 

el día 1-10-2021 la suma de $500.000  

 Impresiones y fotocopias para la oficina de registros el día 8-09-2021 la 

suma de $10.000  

 Se canceló al Señor William Rincón el avaluó comercial del predio 

Remolino para hacer el nuevo contrato de arrendamiento el día 30-08-

2021 la suma de $300.000  

 Registros de la sucesión de los predios el Remolino y Oasis el día 17-10-

2021 la suma de $799.660  

 Levantamiento de embargo, impresiones el día 4-10-2021 la suma de 

$4.000 

 Se canceló registro de embargo el día 4-10-2021 la suma de $40.000  

 El día 12-10-2021 el señor Elivey Trillos consigno la suma de $1.000.000  

 El día 9-11-2021 el Señor Elivey Trillos consigno $1.000.000  

 El día 7-12-2021 el Señor Elivey Trillos consigno la suma de $1.000.000  

 El día 10-01-2022 el Señor Elivey Trillos consigno la suma de $1.000.000  

 El día 24-02-2022 el Señor Elivey Trillos consigno la suma de $1.050.000  

 

Los Hermanos Casadiegos Osorio en común acuerdo decidimos darle 

mensualmente la suma de $400.000 a la Señora Alba Casadiegos Osorio para 

la ayuda de la alimentación de Jesús Alejo Casadiegos Osorio y Nery 

Casadiegos Osorio quienes están bajo el cuidado de ella por ser personas con 

Necesidades especiales.  

 

 El día 14-10-2021 se le dio a Alba Casadiegos la suma de $300.000  

 El día 12-10-2021 se le dio a Alba Casadiegos la suma de $400.000 

 El día 9-12-2021 se le dio a Alba Casadiegos la suma de $400.000  

 El día 16-01-2022 se le dio a Alba Casadiegos la suma de $400.000  

 El día 24-01-2022 se le dio a Alba Casadiegos la suma de $400.000 y 

$100.000 para realizar una tutela por el traslado de servicios médicos de 

Jesús Casadiegos y Nery Casadiegos Osorio 

Entro desde el día 31-08-2021 hasta el 24-02-2022 la suma de $7.050.000 y se ha gastado 

la suma de $5.963.660 en caja hay la suma de $1.086.340  



 

 



 

Ocaña, 18 d noviembre de 2021 

 

 

EL SUSCRITO ABOGADO JAIME LUIS CHICA VEGA 

 

C  E  R  T  I  F  I  C  A 

 

Que recibí de los hermanos CASADIEGOS OSORIO, la suma de NUEVE MILLONES DE 

PESOS, ($9.000.000.oo) , por concepto de honorarios profesionales por adelantar los 

siguientes procesos: 

1. El trámite y procedimiento judicial consistente en levantar la sucesión intestada del 

causante RAFAEL MARIA CASADIEGOS QUINTERO, sobre dos predios rurales 

denominados EL OASIS y REMOLINOS VERDALES, ubicados en este municipio.  

2.- Proceso Reivindicatorio de los predios anteriores. 

3.-Defensa en Proceso de Pertenencia de los mismos inmueble. 

4.-Legalización y formalización de contrato de arrendamiento sobre el predio REMOLINOS 

VERDALES. 

 

El presente documento se expide a petición de los interesados. 

 

Atentamente, 

 

 

JAIME LUIS CHICA VEGA 

C.C. 18.903.897 de R/Oro. 

T.P. 146998 del C. S. de la J.  

 








































































